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Asunciór., ,2..~de noviembre de 2017

MHCD N° 2519

Señor Presidente:

Tenemos a bien dlrigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Sl3nadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016, VIGENTE PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2017, INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDíGENA", remitido por el

Poder Ejecutivo con Mensaje N° 682/17 Yaprobado por la Honorable Cámara de Diputados

en sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre del 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,

muy atentamente.

Me~o~;'
Honorable Cámara de

Legislativo con compromiso ético y social orientado a brindar serví io de excelencia."
ITeléfono Fax: 414-4120/ Avda. Rca, esq. 15 de Agosto - Asunción/ secretariaa ministrativa@diputados.gov.py
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LEY N° ...

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016, VIGENTE PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2017, INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDíGENA

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 10.- Apruébase la modificación de los ingresos de la Entidad
Descentralizada (Instituto Paraguayo del Indige'na), por la suma de G. 8.170.000.000
(Guaraníes ocho mil ciento setenta millones), que afectará al Presupuesto 2017 del Instituto
Paraguayo del Indígena, conforme con el Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 2°._Apruébase la transferencia de créditos dentro del Presupuesto 2017 del
Instituto Paraguayo del Indígena, por la suma de G. 8.170.000.000 (Guaraníes ocho mil
ciento setenta millones), conforme con el Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 3°._ Autorizase la rnodiñcaclón presupuestaria de ingresos y gastos,
aprobada para la Entidad 12-07, Ministerio de Educación y Ciencias, al solo efecto de
adecuar la programación de las transferencias consoHdables de la Administración Central a
las Entidades Descentralizadas, conforme con el Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 4°._ Establécese que la rnodlñcacíón autorizada por la presente disposición
legal será en carácter de excepción a los dispuesto en el Artículo 24, inciso b), de la Ley N°
1535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 5°._ Establécese que las autoridades del Instituto Paraguayo del Indígena,
serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su
carta orgánica, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7° Ley N° 1535/99 "DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6°._ Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Articulo 7°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓ
AÑO DOS MIL DIECI~,a~

~~-oE LA HONORABLE
rAS DEL MES DE N

lliana Rodríguez
Presidente

. Cámara de Diputados

JOP
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ANEXO
Ley N° ...

CodlRO
Deserlpelon Pre$upuesto Inicial Modlf1caelon Presupuesto Varlaelon

1+/·) Alustado Dlsmlnuelon Aumento
Saldo Presupuestario

12 7
MINISTERIO DE EDUCACION

.

100 INGRESOS CORRIENTES

150
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

151
TRANSFERENCIAS DE LA
TESORERIA GENERAL

10 RECURSOS DEL TESORO

5.999.269.716.320 207.511.599 .••11 6.206.781.315.731 O 8.170.000.000 6.214.951.315.731
200 INGRESOS DE CAPITAL
220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221
TRANSFERENCIAS DE LA
TESORERIA GENERAL

10 RECURSOS DEl TESORO 196.050.978.956 188,922.090 196.239.901.046 8.170.000.000 O 188.069.901.046
TOTAL 6.195.320.695.276 207.700.521.501 6.403.021.216.777 8.170.000.000 8.170.000.000 6.403.021.216.777

I
I

Codillo
Deserlpelon Presupuesto Inicial

Modlflcaelon Pre$upuesto Varlaelon
1+/-) Ajustado Dlsmlnuelon Aumento

Saldo Presupuestario

23 6
INSTITUTO PARAGUAYO DEL
INDIGENA

100 INGRESOS CORRIENTES t
150 TRASFERENCIAS CORRIENTES

152
TRANSFERENCIAS
CON50llDABlES DE ENT

50
IAPORT

17.366.295.579Ir~"TD" rON A. 1.825.876 17.368.121.455 O 8.170.000.000 25.538.121.455
200 INGRESOS DE CAPITAL
220 TRANSFERENCIA DE CAPITAL -
222

TRANSFERENCIAS
CONSOllDABlES DE ENT

50
APORTES DEl GOBIERNO
CENTRII,l CON RE 53.938.984.408 O 53.938.984.408 8.170.000.000 O 45.768.984.408

TOTAL 71.305.279.987 1.825.876 71.307.105.863 11.170.000.000 11.170.000.000 71.307.105.863

Entidld: 127 MINISTERIODE EOUCAOON y OENOAS
Tipo d. Pr.supuesto: 1 PROGRAMAS DEAOMINISTRAOON --
Prornma: 1 AOMINISTRAOON GENERAl

I --Unldld. lIosp. 40 GAIIINETEDel MINISTRO
1

eodllO Oescrlpclon Presu~ Modlfladon Presupuesto Vartldon Saldo
QG I ~F OF J OPT. Inl,,"1 1+1·1 AJustldo Olsmlnudon Aumento Pr.supuo~lrfo
811 J 10 126 r 99 T.e DEA.e A E.O 17.3661295.579 1.825.976 17.368.121.455 O 8.170.000.000 25.538.121.455

861 1 10 126 1 99 T.e. DEA.C. A E.O. 53.9381984,408 O 53.938.984.408 8.170.000.000 O 45.768.984.408

TOTAl 71.3os.279.987 1.825.1:76 71.307.105.863 8.170.000.000 8.170.000.000 71.307.105.161

TOTAlES 71.3os.27",17 1.825.876 71.307.105.163 1.170.000.000 1.170.000.000 71.307.105.863

I 1

1
Entidld: 236 INmTUTO PARAGUAYODELINOIG NA
TIpo d. PruuDUesto: 2 PIIOGRAMA DEAeOON

...... ,..
Prolflml: 1 OESAIIIIOLLOSOOAL EQUITATIVO
sub- P........,I 1 ASlSTENOATECHICA,JUIIIOICA,OENnFICA Y reONOMICA
Unldld. lI"p. 1 INSTITUTOPARAGUAYODELINOIGENA .....

CodillO Presuf'llosto Modlfl •• don Pr.,upuesto V.rI.clon Saldo
OG fF OF OPT.

Oescrlpdon
Inlel.1 (+1'1 AJustldo Olsmlnudon Aumento Presupuestario

240 10 001 99 G.P/SERV. AS, MAN, EP 321.343.905 ·0 321.343.905 O 90.000.000 411.343.905

250 10 001 99 ALQUIL.YDERECHO O O O O 192.400.000 192.400.000

310 10 001 99 PROO. ALIMENTICIO 3.979.968.515 O 3.979.968.585 O 7.600.000.000 11.579.968.585

360 10 001 99 COMBoYLUBLlCANTS 1.055.000.000 O 1.055.000.000 O 200.000.000 1.255.000.000

390 10 001 99 OTROSBIENESDEC( NS 400.000.000 O 400.000.000 O 87.600.000 487.600.000

450 10 001 99 TIERRAS,TERR,EOIF. 47.921.627.194 O 47.921.627.194 8.170.000.000 O 39.751.627.194

TOTAL 53.677.'39.684 O 53.677.939.684 8.170.000.000 1.170.000.000 53.677.939.684

1 1 TOTAlES 53.677.839.614 O 53.677.939.614 1.170.000.oaf, 1.df0.000.000 53.677.939.684
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Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con
el fin de someter a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo, el
Proyecto de Ley «Que modifica el Presupuesto General de la Nación, aprobado
por Ley N° 5554, del 5 de enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017,
Instituto Paraguayo del Indígena».

Lo solicitado contempla la transferencia de créditos
dentro de la Entidad Descentralizada (Instituto Paraguayo del Indígena) que
asciende a la suma de ocho mil ciento setenta millones de guaranies
((j} 8.170.000.000.-), que estará afectada al Presupuesto 2017 del Instituto
Paraguayo del Indígena.

El pedido permitirá cumplir con los gastos de
mantenimiento y reparaciones de vehículos de la institución, alquiler de
depósito, compra y provisión de alimentos en las comunidades indígenas en el
marco de seguridad alimentaria, adquisición de combustible, cubiertas y
cámaras de aire para vehículos en la Fuente de Financiamiento 10 "Recursos
del Tesoro". ••

A los efectos del tratamiento de la presente modificación
presupuestaria, se solicita la excepción del Artículo 24 de la Ley N° 1535/1999,
«De Administración Financiera del Estado», que en el Inciso b) dispone: «... Las
transferencias no podrán afectar recursos de inversión para destinarlos a gastos
corrientes».

CEXTER/2017/6227
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Por lo expuesto precedentemente y por las razones que Vuestra
Honorabilidad podrá apreciar, se somete a consideración de ese Alto Cuerpo
Legislativo la modificación de gastos de la Entidad Descentralizada, cuya
programación correspondiente se adjunta, de conformidad a las disposiciones
del Artículo 238, numeral 3), de la Constitucion, la Ley N° 1535/1999, «De
Administración Financiera del Estado», la Ley N° 5554/2016, «Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016» vigente para el
Ejercicio Fiscal 2017 y sus reglamentaciones.

Dios g~rde a Vuestra Honorabilidad. .

~JJ;~,;]II~4a Cartes Jara
e la República del Paraguay

.".- .

Q
L'--m=enez

Mini tra de Hacienda

A Su Excelencia
Señor Pedro Alliana, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Palacio Legislativo

•
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